
PROCESO:  EJECUTIVO C-1 

 

 

RADICADO:  2023-00234-00 

 
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. se reconoce 

personería al Dr. RAFAEL PAEZ ESPARRAGOZA identificado con C.C No. 

12.552.497 de Santa Marta y portador de la tarjeta profesional No. 73.334 del 

C. S. de la J., como abogado del demandado RAFAEL ALBERTO AVENDAÑO 

LUX, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 


